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Cartagena de Indias, D. T. y C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

El día doce (12) de agosto se admitió la acción constitucional promovida por 

Lisandro Suarez Hurtado, en nombre propio, contra la Fiscalía Sexta 

Especializada de Extinción de Dominio de Bogotá, el alcalde de 

Cartagena, el comandante de la Estación de Policía de esta misma ciudad, 

la Unidad de Restitución de Tierras, la Agencia Nacional de Tierras, 

Inversiones Barranco S.A. y el inspector de Policía de Pasacaballos por la 

presunta vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso, 

posesión, vida digna, vivienda, entre otros.   

 

En ese auto se ordenó la vinculación de la Estación de Policía de 

Pasacaballos, de Dolly Victoria Álvarez Ríos como socia principal y 

representante legal de la empresa Agrogénesis y Compañía S.A., y de la 

Procuraduría Delegada para Asuntos Agrarios y de Restitución de Tierras, 

como terceros con interés. No obstante, dentro del expediente no se cuenta 

con la información suficiente para notificar de manera personal a Dolly 

Victoria Álvarez Ríos.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la magistrada sustanciadora  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR a Secretaría de esta Sala que, en el término de 

DOS (2) HORAS, publiqué en la página web de este Tribunal la admisión de 

la acción de tutela instaurada por Lisandro Suarez Hurtado, en nombre 

propio, contra la Fiscalía Sexta Especializada de Extinción de Dominio de 
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Bogotá, el alcalde de Cartagena, el comandante de la Estación de Policía 

de esta misma ciudad, la Unidad de Restitución de Tierras, la Agencia 

Nacional de Tierras, Inversiones Barranco S.A. y el inspector de Policía 

de Pasacaballos, con la finalidad de lograr la vinculación y notificación 

efectiva de Dolly Victoria Álvarez Ríos como socia principal y representante 

legal de la empresa Agrogénesis y Compañía S.A. 

 

SEGUNDO: Se deberá dejar expresa constancia que se concede el término 

de VEINTICUATRO (24) HORAS para que rinda informe a los correos 

electrónicos secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

des02sptsbolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito.  

 

CÚMPLASE  
 

 

 

PATRICIA HELENA CORRALES HERNÁNDEZ  

MAGISTRADA  
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